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S U M A R I O
GOBERNACION Se ¡idinite una renuncia

se admite una reniineia—Se nombra \in Ins
pector do Policía y Hacienda—Se nombran 
dos empleados—Se dispensa la pul)licaci<)n 
de unos edictos - Se dispensa la piiblicacidn 
de unos edictos—Se autoriza el gasto de 
$ 100.00-Se dispensa la pulilicaciún de unos 
edictos—Se autoriza el gasto de * 107.50—Se 
autoriza la «Mogación de í  u44 00—Se autori
za la eroga<'ión de * i’íc.Vi.

FOMENTO Y OBRAS l'LHLTCAS—Se auto
riza la erogación de í  Rt.iXL So autoriza la 
erogacii'm de * 14.5o Se autoriza la eroga
ción de $ 34.00—Se autoriza la erogación de 
$ 2.773.13—Se autoriza la erogación de $ 9.50 
—Se autoi'iza la ciogai i<in de 47 francos y 50 
céntiino.s—Se auroiiza la erogación de $ 3.00 
— So autoriza la eroga* ióu de í  12.00—Se au
toriza la erogación de 735 francos—Se auto
riza la erogación de í  45.00.

AVISOS,

GOBERNACION

Se admite una renuneia

Teptucigalpa: '1~ do ayosto) de 19C7.
Con vista de la renuncia presentada 

por el Dr. don Rubén Andino Aguilar 
del empleo de Médico-Cirujano interno 
del Hospital General, el Presidente Pi-o- 
visional

ACUERD.4.:
Admitírsela, rindiéndole la.s gracias 

por los importante.s servicios C)ue ha 
prestado.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Iffnaeio Cn>itro.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa; 27 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Admitir al Coronel don Juan D. Castro 

la renuncia que ha presentado del cargo 
de Inspector de Policía y Hacienda del 
departamento de Yoro, rindiéndole las 
gracias por sus sei'vicios.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa; 2s de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Nombrar Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de Copán, al 
Teniente don Santos Fuentes, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

suma de diez pesos en la Administración 
de la Aduana respectiva.—Comuniqúese.

D ávit .a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se nombran dos empleados

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1907.
A propuesta del Director del Hospital 

General, el Presidente Provisional
a c u e r d a ;

19—Nombrar al Dr. don Ramón Valla
dares Médico-Cirujano interno para las 
Clínicas: Quirúrgica de Varones, Médica 
de Mujeres y de Niños, anexándole, ade- 
má.s, el servicio de Consulta-externa 
para los pobres de solemnidad.

—Nombrar, a.simismo, al Dr. don 
Isidoro Mejía Médico^'irujano interno 
para las Clínicas: Médica de Varones, 
Quirúrgica de Mujeres y de Obstetricia, 
anexándole, además, el servicio de la 
Casa de Salud (para venéreas).

39—Cada uno de los médicos nombra
dos devengará mensualmente 1: Ciinti-
dad de ciento i-incucnta p eso , (jue se 
imputarán a la partida correspondiente 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;

Dispen.sar á Joseph Connor é I>, 
A. Kydesp, vecino.s de Roatán, dei a 
mentó de las Islas de la Bahía, la 
cación de edictos para que ccotr 
matrimonio civil; p r e v i o  el pag*'» d<

Se dispensa la pulilicación de unos edú tos

Tegucigalpa: 29 de agosto de 19'J7.
El Presidente Provisional 

a c u e r d .-v;

Dispensar á José María Borjas Ce- 
rrato y Avelina Isaura Sevilla, vecinos 
de esta capital, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de cinco pesos 
en la Caja Nacional.—Comuniqúese.

D.ávh.a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza el gasto de $ 100.00

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERD.A.;

Autorizar el gasto de ($ 100.00) cien 
pesos, que se pagarán al .señor Goberna
dor Político del departamento de Olan
cho para .sus gastos de viaje en la visita 
que practicará á los pueblos de su juris
dicción, debiendo imputarse dicha ero
gación á la partida respectiva del Pre
supuesto vigente —Comuniqúese.

D.ÁV1LA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 29 de agosto de 1007.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Dispen.sar á Francisco Sánchez y Jua- 

CHmaco Briones, vecinos de San 
■ancisco de Y'ujoa, departamenoi de 
• )id's, la public-iición de edicto^ para 

■ntraigaii ni itnmonio C ’ uevio
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el pai^o de la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

DÁ v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Ca.síí'o.

Se autoriza el (¡rasto de $ 107..50

Tegucigalpa; 29 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;

Autorizar el gasto de (S 107.ñO) ciento 
siete pesos cincuenta centavo.s, que se 
pagarán á don Manuel Dávila, valor de 
varios trabajos que ha ejecutado en el 
Hospital General de esta ciudad, cuya 
erogación se imputará á la partida co
rrespondiente del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 644.00

Tegucigalpa; 30 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de ($ 644.00) 
seiscientos cuarenta y cuatro pesos, que 
se pondrán á la orden del señor Gober- 
nador'Polítif o de este departamento, va
lor de las obras pirotécnicas que se que
marán en las noches del 14 y 15 de sep
tiembre próximo, en celebración del 
LXXXVI aniversario de nuestra Inde
pendencia. Dicha erogación se imputará á 
la partida corresitondientedel Presupues 
to General de Gastos.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
clio de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

í5e autoriza la erogación de $ 2H.50

Tegucigalpa; 30 de agosto de 1907.
Teniendo que cambiarse el asta de la 

bandera de la Gobernación Política de 
este departamento, por estar en comple
to deterioro, y no siendo suíieiente para 
tai efecto la cantidad autoiázada en acuer
do de 27 del corriente, el Presidente 
Provisional

a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de ÍS 29.50) 
veintinueve pesos cincuenta centavos, 
c[ue se pondrán, para tal fin, á la orden 
del señor Gobernador Político respecti
vo.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

FOMENTO Y OBRAS PL'BUC.YS

Se autoriza la crogaciiin de $

Tegucigalpa; 5 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

19—Autorizar la erogación de trece 
pesos que se invertirán en comprar un 
taburete, un estante, una baranda y dos 
varas de carpeta que se necesitan en la 
oficina telegráfica de Oropolí; y

29—Que dicha suma sea pagada por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de El Paraíso al telegrafista del 
pueblo indicado: y que el gasto se impu
te á la partida 4=t, sección «Gastos Di
versos,» capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto Qeneral.-Comuniqúese.

D.á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
SI. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 14..V)

Tegucigalpa; 6 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de catorce 
pesos cincuenta centavos, que se inverti
rán en reparar la casa que ocupa la ofi
cina telegráfica de la ciudad de Gracias 
y en comprar dos varas de carpeta que 
se necesitan en aquella oficina: y

29—Que diclia suma sea pagada al 
telegrafista de dicha ciudad por la Admi
nistración de Rentas de Gracias; y que 
el gasto se impute á la partida 4*̂ , sección 
«Gastos Diversos,» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. R. Rosales.

Se autoriza la erogación de S 34.00

Tegucigalpa; 6 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de treinta 
y cuatro pesos que se invertirán en un 
estante($ 25.00), que servirá para colocar 
las baterías de la oficina telegráfica de 
Comayagua y en tres taburetes <S 9.00), 
que se necesitan en la misma oficina; y 

Que dicha suma sea pagada al pri
mer telegrafista de aquella ciudad por la 
Administración de Rentas del departa 
mentó de Comayagua; y que el gasto se 
impute á la partida 4 ,̂ sección «Gastos

D iversos.» capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupue.sto General.—Comuní- 
que.se.

Dá v il a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
.M. R. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 2.77.3.1;!

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1907.
El'Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de dos mil 
setecientos setenta y tres pesos trece 
centavos ($ 2.773.13) que se adeudan al 
Gobierno de la República de Ei Salvador 
por el servicio cablegrático habido duran
te el mes de julio último, así;
Por cablegramas trasmitidos..$ 2.695.68
Por noticias recibidas.............  50.00
Por el l'/f de traslación de 

dos mil setec-ientos cuarenta 
y  cinco Ilesos sesenta y ocho 
centavos 2.745.68)............ 27.45

Suma............................. § 2.773.13
29—Que dicha suma sea pagada por la 

Administración de la Aduana de Ama
pala. situándola, á ¡a mayor brevedad, en 
el puerto de La Unión á la orden del Di
rector General de Telégrafos de la Re
pública de El Salvador; y que el gasto 
se impute á la partida 3'>, sección «Gas
tos Diversos,» capítulo III, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Comu- 
níque.se.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de Fomento v Obras Públicas,
SI. R. Rósalos.

Se autoriza la erogación de $ n.50

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de nueve 
pesos cincuenta centavos que se inverti
rán en comprar un reloj de mesa, una 
lámpara y dos varas de carpeta que se 
necesitan en la oficina telegráfica de 
Ilanga, departamento de Colón; y

29—Que dicha suma sea paga 3a por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Colón; y que el gasto se impu
te á la partida 4*>, sección «Gastos Di
versos,» capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,
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5e aiitoii/.;» la eroKacii'm de 4“ flancos v •'»o 
ci-ntimas

Tegucitíalpa: 6 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

le—Autorizar la erogación de cuarenta 
y siete francos y cincuenta céntimos 
(fr. 47.áO) que se adeudan al Gobierno 
francés por el cambio de paquetes pos
tales veriticado entre Francia y Hondu
ras durante el año de 1904; y

2?—Que dicha suma sea pagada por la 
Caja Nacional al Subsecretario de Co
rreos y Telégrafos de Francia; y que el 
gasto se impute á la partida S’t. sección 
<Gastos Diversos,» capítulo II, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Dá v ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

•Se autoriza ki erutación de T.í.'i franco-. j Horru'; y al Poniente, iiosesioncs de Joríje Fio-
rí-s y de los lieredoros de Rafael Espinal. V no 
lial.ienilo l ítulo inscrito soljre el inmueble que 
se \endf. se hace -sther al público para los efec
tos del artículo 2.:td2 del l'.idigo Civil.—Tejíiici-

Se autoriza la erogación de í  14.00

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú- 

"blica
ACUERDA:

1°—Autorizar la erogación de tres pe- 
.sos que se invertirán en comprar un ta
burete que se necesita en la oficina tele
gráfica de Sonaguei a; y

2°—Que dicha suma sea pagada al 
telegrafista de aquel pueblo por la Ad
ministración de Rentas del departamento 
de Colón; y que el gasto se impute á la 
partida 4‘t. sección «Ga.stos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Uosales.

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Re]tú- 

blica
A C U E R D A :

1*'—Autorizar la erogación de la can
tidad de setecientos treinta y cinco fran
cos (fr. 73r>) que se adeudan á la Oficina 
Internacional de Berna, por la parte con 
que Honduras contribuye á los gastos 
comunes de aquella Oficina, correspon
diente al Liño de ]tK>6; y

2"—Que dicha suma sea pagada jtor 
la C’aja Nacional al Director de la Ofici
na referida; y que el gasto se impute á 
la partida 4t', sección «Gastos Diversos.» 
capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento v Obras Públicas,
M. B. Rosales.

galpa: U» (Ir julio ile lúi»';
P. GOMEZ.

fié autoriza la erogación de í  12.00

Tegucigalpa: 6 de ago.sto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de doce 
pesos 12 00) que importará la repa
ración de la casa que ocupa la oficina 
telegráfica de Marale; y

Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de aquel pueblo por la Admi
nistración de Rentas de este departamen 
to; y que el gasto se impute á la partida 

sección «Gastos Diversos,» capítulo 
III, Rumo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D á v i l .a.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Jiosales.

Se autoriza la erogacióm de 8 fit.on

Tegucigalpa: B de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de cuaren
ta y cinco pesos (ii 45.00) que se inverti
rán en la reparación de las ventanas, 
bisagras y cerraduras de la casa que 
ocupa la oficina de Puerto Cortés; y

2“—Que dicha suma sea pagada al Co
mandante de Armas de Puerto Cortés 
por la Administración de Aduana de 
aquel puerto; y ejue el gasto se impute á 
la partida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Dá v i l .i .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
4/. B. Rosales.

I El infrascrito. Secretario del .luzgado de Lc- 
¡ trasdí l departaiiuntode Clioluteca. hace salier: 
;<!iie en esta fecha y en virtud de resolución dic- 
i tilda lU'r c^U' .liizga-do, se han declarado herede- 
■ ros ati intesfato de los iiicnes que su defunción 
I dejara Luisa Molina, veebia inie fie- de la villa 
I de l’éNpire. ;i sus tii.ios legíriuios Heniro, Marga- 
! rito, Auloiiio, Lucía, .Mariaun, .luán, .luana. Vi
cente. rrr.spcro y Prudencia Carrasco, sin per
juicio de i.i piorción con.Miga! iHTteneciente á 
Teodoro Cairaseo, en su carácter de cónyuge 
sol>rc\ ivienro. luaudáudoles coub-rir al mismo 
Iieuqjola posesi-'ui efectiva de la ¡lerencia refe
rida. Lo que pongo en conocimiento del públi
co, para los fines de ley.—Cliolutecu; 21 de agos
to de luiiT.
:u-lb-2i) Pkdro N. C.íkcamo, Srio.

El iiifra.scrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Clioluteca. liace satrer: 
que en esta feclia y en virtud de resolución dic
tada por este Juzgado, han sido declarados he
rederos atj-intestato de los bienes que á su de
función dejara María Dolores Zambrano, vecina 
que fue de )<i (illa de Pespiie. los scflores Flo
rencio y María Simona del mismo apellido, co
mo liormanos legítimos de aquélla, confiriéndo
les al mismo tiempo la posesiém efectira de la 
lieiencía referida. Lo que pongo en conoci
miento del púl.lico para los fines de ley.—Cho
luteca; 22 de ago.sto de 1U07.
;41-lU-20 /’EDRO X. CÁRCAMO, Sl'iü.

A V I S O S

El infrascrito. Registrador de la l ’ ropiedad 
del departamento, h;ice saber: que el Licencia
do don Alberto ,1. Rodríguez, de este vecinda
rio. pro.sentéq con feclia seis del mes corriente, 
á las diez de la mañuiia. la primera copia de una 
escritura otorgada eii esl a ciudad el dos del im s 
corriente, ante el Juez de Letias de lo Civil del 
departameuTO, Licenciado don Pastor Gómez, 
por la cual .insto Pastor Flores Espinal. luaMU' 
de edad, soltero, labradi'r v vecina de Maraita, 
vende en ciento veitile pe->o.s, á favor de Agati'm 
Rodríguez, de las mismas genorah-s \ Necino de 
.\rmeiiia. una pasesiiin que adquiri.í por liereii- 
cia de su padre Xorix-i to Esiúnal, y que está 
situada eii el puntu tlamado 'Salalica.” juris
dicción de Armenia, en e-,te departamento, la 
ciiai compreiuie como tres manzanas de exten
sión, más i'i menos, t-,-.tá cercado de iiicdra y ma
dera y cult iiado en ()art e de zacate. y linda: al 
Norte, con el encuentro de los río.s .fian Pedro y 
Baiajana: al Sur, posesiones de Martín Espinal 
y Las Lomiias rdonas; al Oriente, el Cerro del

K! infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, haeo salier: cpie el día de lioy. 
á las nueve de la mañana, el Licenciado don 
Guillermo Moneada ha pre.sentado, para su ins- 
cripciém. la primera copiado una escritura otor
gada el veintiuno de dicienilire de mil novecien
tos seis ante el Juez de Paz de lo Civil de San 
lUieiiaventiira. en estedepartamento, don Agus
tín .Andino !>.. por la cual doña Felipa Espino- 
s;i de Ploiv.-,. mavoi de edad, viuda, de oficios 
domésticos y vecina de Satiunagiande, en este 
departamento, vende á clon Teéifilo Cárcamo, 
tamiiién ma.\or, casado, mecánico y vecino de 
Jacaleapa, departamento de El Paraúso, con 
actual residencia en el piielrlo de San Huena- 
ventiira, por c-1 preeio de eincuenta pesos, una 
acciéjir de terreno situada en el común denomi
nado "La Cidra," en juri.sdicciéin municipal de 
Sairanagiande. siendo sus limites gciieniles: al 
Norte, terreno de Hato Grande: al Sur, terreno 
de ikiraliona y Hato íirande: al Oriente, terre
no de Oidi'iñez y Harationa: y al Poniente, terre
no de Hato Grande. C¿ue diclia acción de tie
rras la adiiuirió por beicncia ali-intestalo de su 
legítimo esposo José María Flores. Y no ha- 
bit-ndo título inscrito sobro la propiedad vendi
da. Se pone lo expuesto en conocimiento del pú
blico. de conformidad con el artículo 2.;422 del 
Ciidigii Civil.—Tegiicigaipa: J1 de agosto de 1907.

M. VELASyuEZ.

El infra.scrito, Registrador de la Propiedad 
del ilepartamentü, liaee saber: que el Licencia
do don Guiliernro Moneada, recomendado de 
don Santiago E. House. mayor de edad, casado, 
inincroy natural de Missouri. Estado.s Lhridosde 
Norte América, y con actual residencia en la 
aldea de San Juancito. de e.sta eomprensión mu
nicipal, lia presentado, para su iuscripeión, la 
primera copia de una escritura autorizada eii
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esta L-iiidad el rjiiince de noviembre de mil no- »iriente. eon ptwi si.'m de Minia ('¡l iaea So-ia: 
vecientos seis por el Jne/. de Letras de lo Civil poi el Sur. i on posc îún di’ l'rlipe l•'klr(•s, ealle- 
de este depai taineiilo. Licetu-iado don .losé Ma- jiin de por inedki: v pi»r eH leeidente. enii pose- 
ría Sandoral. por la eua) la sofK'ra Sinforosa i saui ib- Leandm H<-i iiánd'./: dielia fio-.rsii'iii está i 
Kctieverría. nia\oi d e  edad, solter.i. ríe olirios - ciiltiiada. en palle, ile buril.i. Iieinro lie la | 
doméstir’Os \ de este vecindario, con residencia ; hibrai¡/a mencionada esl.i uiácada una casa. ¡lU-j

cárcel á los 
Banda de Guerra

en la aldea de San .luancitn. vende al señor 
Moiise una casa situada i-n "Kl l’tan," aldea di' 
San .Tiianeito. de esta conipieiisiiin munieipal, 
construida sotiie paredes de adobe, de siete ra

en el Juzgado de Instrure-idm -Militar nue 
es á mi cargo, se lia decretado auto tle 

oldados a])i endiccs de la 
esta ¡daza, Jesús 

Muñoz, Patricio Kodríguez .v Valeriano
de estaed.n, eabierta de tejas, de si is raras i péi-ez^ por el delito dc desorción, come-

Itido el miércoles catorce ile c.ste mes ¿ 
'las 7 p. m,; y en esa virtud, ruego á las

rede-
de larpo prir ciiieo de aiu bo. con cocina dc ciia 
tro raías en cuadro, lanilárn de estaciui v en 
liierta de tejas. ( )tra denominada "El '̂o]eán.

ras de anelio fior quinee ,v media de larpo, coin- capaz de contener dos medios de maíz de sem-¡ autoridades, tanto del fuero común como-
puesta de dos ¡liezas. una cocina de baliarequ 
de eineo varas de largo por tres y inedia de an
cho y editieadns en un solarde treinta y media 
varas de larpm ¡>or veintidós de anetm. siendiM Ir 
sus límites; al N'oiie. casa de.luán

bradiiia. aeoiaibi, im liarte, con cerca de zanjo, 
r el resto i'on la cr rea del "('oinún del Cerní de! 
X'oleán," cultirada una pait<“ d.;- luieita y árlio- 

frutali's. \ linda: por el Norte, eon posesio- 
.\gilstin .Mt'ndez y Sucono (biinez. qne-Codas: al | nes di

Sur, eiLsa de Mercedes v de Eetieverría: al Orlen-1 brada de por ineflio: por el .Sur. eon po.si-siún de 
te, casa de Félix Fiodi ígnez; y al T’onicnte. casa | Má.xima Sosa; porel ( trieiite, eon posesión de 
de la e.xpresaila r inda de Echeverría, I licba j Leonardo Hernández quebrada de por nu-dio: 
venta la ha veiificado por el pri-cin de un mil 
oclior-ienlos fiesos, y adquirió diebos iniuiietáes 
por liereneia inte,>tada de su beiinano .tiUonlo 
Echeveri úi. liabiendo sido declarada hercdiqa 
en sentencia diclada por el .luez de í-etia,s de lo 
Civil de e.ste depanameiito el treinta y uno de 
dieiembre de mil imr i eienl os cual ro. Y no ha
biendo antecedente inserito sobre las propieda
des vendidas, dc conformidad con el artículo 
2.;t22 del Ci'.digo Civil, se pone lo expuesteen 
conocimiento del público.- Tegucigalpa: él de 
agosto de lb07

M. VEL.VSyCEZ.ét-él-.H

El infrascrito. Hegistrador de la Propiedad. 
Itace salier: que don Rosendo Osorio, mayor de 
edad, casado, laVuador y vecino de Comayagüe
la, presenté., el veintisiete del mes en curso, á 
las nueve de la inauana. la primera copia de una 
escritura autorizada en esta ciudad por el .riiez 
de Letras pt de lo Ciiminal, Licenciado don Pe
dro Reina h. el diez y seis del mi.snio rnes, por 
la cual doña Matilde Cecilia Flores, soltera, y 
doña Matilde de .feséis Vargas, viuda, amt.as 
niai üres de edad. <)e oticios domésticos \- vecinas 
de Coma) agüela, venden al pre.sentante, la pri 
mera por sí y la segunda en representación de 
sus menores liijos f ’i-vnando. Ramém Basilio, 
María Engracla. Mercedes. Manuel ) .losé Pru
dencio Flores, una posesiém situada en el lugar 
llamado "El Cliaico." en la aldea de La Soledad, 
jiirisdk-ei.in munieipal de Coma.vagiiela. por el 
precio de dosciento> l reinta pesos. I lielia pose
sión la adquirieron los mencionados Flores por 
herencia infc.stada de .luán Rauuui Flores, y 
fueron autorizados parala \enta el ealoice de! 
mesen curso, por el .Iiiez de f,et ras de lo Ch il 
del departamento, f.a posesión que vi'hilen s>-' 
eonipone de diez manzanas, poco más é> menos, 
y son sus límites, al Norte, viosesión de Luciano 
Vargas, camino de por medio: al Sur, posesiém 
de (larios Ramíiezy .losé .María Flores: al Orlen, 
te, po.sesiéin de .\dona) Estrada; y al Punienfe, 
posesión de Criiinermo \'arg'as. eainino de por 
medio, y se enenentni :ie(itada eon cerca de ¡lie- 
dra. alambi-(. y madera. Y no habiendo título 
in.scrito sobre la propiedad \endida, de confor
midad con el articulo 2.322 dcl Céidigo Cixil. se 
pone lo expuesto en conocimiento del público.— 
Tegucigaípir: agosto ele lítüT
31-31-31 M. VEL.VSQCEZ.

El infia.scrito. Secretario del ./iizgado de I'az 
de lo Ci\il de este término municipal, hace sa- 
Ijer: que [loi disposicié.n de este Jiizgqido se ha 
señalado la audiencia <lel día lunes veintitrésde 
septiembre próximo, á las nueve de la mañana, 
para la venta i-n jiúbliea suliasta dc las pos.-sio- 
nes que siguen:--Cna ilemiminada "El Duraz
no,” capaz de coger un medio de maíz el,- .si'ni- 
bradura, acotada con ceica de madera, zanjo, 
mótate y piedra; está limitada; por el .Norte y

dcl militar, que .si uparccioien en .su 
jurisdicción, se sirvan ordenar la cap. 
tura y remisión á este Juzgado, ofre
ciendo ser recí])roco en ca.sos semejantes. 
Filiación: el primero blanco, de bigote, 
pelo liso, regular estatura, v iste panta
lón y chaqueta; el segundo y tercero V i>iii el Occide-nte, con iio>e>¡.’iu de Fidel Cor-i . , i.., i i ’, , , i calzados, trigueiiu.s. de regular e.statui'aIt-s. Du-tuis posesiones eslan situadas en la al-1 , . , '

dea de La Cuesta, de esta comprensión uinniei-j ' pantalón y cliaC|U('ta, sin burbay 
pial: pertenecen ;i la señoia .freadia Sosa, y se j tot]o.s tocan instrumentos de viento.— 
sui astarán á pedirm niodel LU.-neiadodon Nar-1 Gracias, agosto 20 de 1M07.—M. Milla C.
ei-o Lagos .\niador. icmo representante de don j_______ __________________ __ _________
Tomás.\. Loz.ino. piara el papui de lincuenta
¡lesos. ¡nreroS'.s y i-ostas, que la señora Sosti 
adeuda á Loz.ano. La piiim-ra cb- las r.-feridas 
¡losesiones filé laloiaibi en cien pesos, y la otra 
en cíenlo eiiieiienta (lesos. Se advierte que no

C.VLIXTO RODRIGUEZ í.,
.Juez de Paz de este pueblo, á las auto

ridades de la Repvíblica, hace saber: que 
se admitirán postores por nienns'le l;is dos ter-jei ¿(g hoy gg fy decretó auto de pri- 
eeras partes de la tasae¡é,n.—Coinayagiielu: .'il
de ago.sto de IfiOT. 
-1-1 Pascv.xt- P. T orres. Silo.

EZEQÜIEL AMAYA,
Juez de Paz propietario de esta villa, 

á los señores Jueces de instrucción y 
demás autoridades civiles y militares de 
la República, hace saber: que en el Juz
gado de mi cargo se procesa á los seflo- 
res Domingo y Manuel Escalante, veci
nos de Nombre de Jesús, República de 
El Salvador, á quienes se les ha decre
tado auto de pri.sión provisional por el 
delito de defraudación tiscal, como de 
cincuenta años de edad, casado y labra-

sión en este Juzgado al individuo Ciríaco 
Rodríguez, vecino de este ¡lueblo, por el 
delito de homicidio consum;ido en la 
persona de Julián Fon.seca, también de 
este vecindario, hecho que tuvo lugar 
en el centro de este pueblo y frente al 
Cabildo Municipal, el día domingo die
ciocho del corriente, á las ocho y media
T.i. m. En tal concepto, y no habiendo 
sido habido el reo Kodríguez en refe
rencia, ruego á dichas autoridades se 
sirvan capturarlo si aparece en sus res
pectivas jurisdicciones y remitirlo, con

dor el primero, y el .segundo soltero, j 1̂ =̂  seguridades debidas, al Juzgado de 
como de dieeioi-hü años de edad, de la I Letras de Danlí, á donde se remitirá la
misma profesión; y no habiéndose lo
grado su cafitura é ignorándose su p:\ra- 
dero en esta República, exhorto á Uds., 
en nombre de la ley, á tin de capturarlos 
y ordenar que los caiituren si aparecen 
en su jurisdicción, y i.iliidosque sean, 
remitirlos á la orden de e.ste .Juzgado, 
con las seguridades necesarias, ofrecién
doles mi recinrocidad en casos iguales. 
Filiación de! primero: estatura regular, 
color claro, barba cerrada, pelo quebra
do, ojos negros, viste pantalón y cha
queta, descalzo; y el segundo, alto, del
gado, blanco, imberbe, cara aguileña.

causa. Filiación: como de veintitrés á 
veinticuatro años, de pequeña estatura, 
delgado, color trigueño claro, ojos ama
rillentos, pelo negro, cres¡io suelto, de 
carácter alegre, cara aguileña, viste de 
pantalón y blusa de dril, descalzo y sin 
cicatriz visible. —Potrerillos: agosto 23 
de 1907.—Calixto Rodríguez I.—Ciríaco- 
Irías O.—Pedro Polanco V.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay deven-

pelo liso, ojos amarillos, viste pantalón cobres de buena calidad: unos, de
chaqueta.—Librado en la villa de La 3 ,1 ^-,.-, .. . 1 ^24i X 12 centiméU’os, a i> 1.00 el viento, y

otros, de 16X12^ cm., á $ 0.75 el ciento.

.V
Virtud, á veinticinco de julio de mil 
novecientos siete.— Ezequiel Amaya.— 
Guadalupe Martínez Q , Siio.

MANUEL .MILLA CASTILLO, 
Juez de Instrucción .Militar de esta 

cabecera, á las autoridades civiles y mi
litaros de la República, manibesta; que

“ E a  G a c e t a ”
ADMINISTR.NDOir

Mijjnel R. Zd.ava .draque.

Tipograíia Nacional. —Avenida CcrvHnte.s, —N.* 4̂
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